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ACTUARIA

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

ACUERDO POR RERCIBIDO EXPEDIENTE

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-002/2021

DENUNCIANTE: NANCY HARLETL FLORES SANCHEZ

DENUNGIADOS: RUTH CALDERÓN BABÚN, GABRIELA CONTRERAS

TERRAZAS Y JUAN MANUEL SOLIS CALDERA

En Guadalupe, Zacatecas, catorce de enero del dos mil veintidós, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del sistema de

Medios de Impugnación en el Estado y en cumplimiento al acuerdo de

radic¿ción del día de la fecha, emitido por el Magistrado Esaúl Castro Hernández,

ponente en el proced¡miento señalado al rubro, siendo las doce horas con treinta y

cinco minutos del día que transcurre, el suscrito actuar¡o NOTIFICO, mediante

cédula que frjo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del

acuerdo en mención, constante de una (01) foja. DOY FE
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ACUERDO DE RADICACIóN

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRI JEZ-PES-002/202 I

DENUNCIADOS: C. RUTH CALDERON
BABÚN, GABRIELA CONTRERAS TERRAZAS Y

JUAN MANUEL SOLÍS CALDERA.

MAGISTRADO:
HERNÁNDEZ.

Guodolupe, Zocolecos, o cotorce de enero de dos mil veintidós.

El secretorio de Estudio y cuento, do visto ol Mogistrodo lnstruclor con el

oficio TRIJEZ-SGA-O44l212l del dío de lo fecho del presenle oño, signodo por

el Secretorio Generol de Acuerdos de este Tribunol Electorol medionte el

cuol turnó o lo ponencio del suscrilo el expediente citodo ol rubro'

Expediente que contiene: copio simple de lo sentencio dictodo por lo solo

Regionol Monteney del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en fecho veintiséis de moyo de dos mil veintiuno, dentro del

expedienteSM-JE-90/2o2l,originoldelAcuerdodeReposicióndel
procedimiento Especiol soncionodor PES-VPG/IEEZ/CCE/001 /2021de fecho

lreinto de moyo del dos mil veintiuno, informe c¡rcunstonciodo y demós

constoncios.

con fundomento en los ortículos, 422. 425, numerol 2 frocción I de lo Ley

Electorol de Estodo de Zocolecos, 9 frocciones ll, osí como 32, frocciones l.

ll. y XlV, del Reglomento lnterior de este Órgono Jurisdiccionol, el Mogistrodo

instructor ocuerdo:

Se liene por recibido el expedienle ol rubro indicodo, osí como el

ocuerdo y oficio de cuento, los cuoles se ordeno ogregor o sus outos

poro que obren como en derecho correspondon.

Se rodico el presenfe Procedimiento Especiol Soncionodor en lo

ponencio o corgo del suscrito Mogistrodo'

il.

QUEJOSA: NANCY HARLEII FLORES
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Íil. Téngose o lo queloso señolondo como domicilio poro oír y recibir

noiificociones el mencionodo en su escrifo iniciol de quejo.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Esoúl costro Hernóndez, del Tribunol

de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos, ponenle en el presenle

osunto onte el Secretorio de Esfudio y Cuento quien do fe. Conste

MAGISTRADO SECRETARIO DE ESTUDIO Y

CUENTA

ESAÚL cAsTRo HERNÁNDEz ABDIEI YOSHIGEI BECERRA

rópEz
=É¿*r-:g¡eE¡_

T*IJEZ
fru¡uu! o¡ Jusnc¡ Elrcmr¡r

q& §r^Do DE ZACATBC^§,---.

i


